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Agréguese a los autos la documental que antecede, la cual da 

cuenta que no fue posible notificar a la demandada Sandra Milena 

Nasayo Moyano en la dirección que se informó en el acápite de 

notificaciones de la demanda. 

 

Por otro lado, y para los fines legales pertinentes, téngase en 

cuenta la nueva dirección de notificación de la citada demandada, 

informada por la apoderada de la parte demandante en el escrito que 

antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 05 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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